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B. DISTRlBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOS!
ClINICOS

1· 60 36,S 23,S

2' 63 40,S 22,S

Optativas 1er Ciclo 12 entre 7 y B enlre 4 y 5
~

3º 52,S 32
~

20,5

4' 52,5 35 17,5

Optativas ~ Ciclo 30 14 16

Artículo l.

1. Se homologa el titulo de LicencIado en Psicolog1u, de la Facultad El ~1i'1Ís:ru de' EdlK<l<.:,61'l y Cit"l'lcia.
de Psicología X" Pedagogía, de la Universidad Ramón Llull de Barceloli3, AUREDO PEREZ Rl'BALCABA

Aprobado el plan de estudios que conduce ala obtención del título
oficial de Licenciado en Psicologia, -de la Facul!ad de PSIcología y
Pedagogía. de la Universidad privada Ramón L1ull. de Barcelona,
reconocida por Ley del Parlamento de Cataluña 12j 1991, de lO de mayo,
y dado que el mismo se ajusta a las condiciones generales establecidas
por la normativa vígente, procede la homologación del referido título
oficial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 58.4 y 5 de la Ley
Orgánica llj1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; Real
Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre obtención, expedición y
homologación de títulos universitarios; Re~l Decreto 1428/1990, de 26
de octubre. por_ el que se establece el titulo oficial de Licenciado en
Psicología y las directrices generales propias de los. planes de estudios
conducentes a la' obtención de aquél, y demás normas dictadas en su
desarrollo.

En Su virtud, previo informe del Consejo de Universidades, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa del1beracíón del
Consejo~de Ministros en su reunión del dia 16 de junio de 1992,

DISPONGO,

18081 REAL DECRETO 759/1992, de 26 de junio, por el que se
homologa el título de Licenciado en PSÍcolog[a, de la
Facultad de Psicofogia .v PMagogia. de la Universidad
Ramón Lfull de Barcelona.

conforme al plan de est~dios que se cOntiene en/el anexo y con efectos
d~sJe la fecha de imparticíón del mismo. .

2. Al titulo a que se refiere el apartado anterior le será de aplicación"
lo establecido en los articules 1 al 5 del Real Decreto 1496/1987, de 6
de noviembre.

3. Las futuras modificaciones del indicado plan de estudios serán
homologadas por el Consejo de Universidades conforme a las condicio
nes generales legalmente establecidas.

Articulo Z.

El título ofIcial a que se refiere el artlculo anterior se expedirá por el
Rec!or de ia Universidad Ramón Llull, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 3 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de- noviembre, y normas
dictadas en su desarrollo. con expresa mención del presente Real
[)ccreto que homologa el titülo.

Disposición final uuíca.

Por el Ministro de Educación y Cierll..'ia, en el ámbito de sus
competencias, se dictarán las disposicioncs nccesarias para la aplicación
y desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 dejunio de 1992.
JUAN CARLOS R.
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Créditos lotales para optativas~
3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) .por ciclo I I

• .curso I I.

OefXlmlMClOn Crédrtos Bre.... OoscrIPaón del contenida VlnculaClOn a "'.a. de conoallllllnlO

Tolalll$ Tnóncos Prlcllcosl
CllnlCOS

Anrropologla 5 5 AnIropologla biOlógICa: cu.ural y 'eosóhca. "Teorl•• M6tOdo. y O~llOtZlilclOn de • Educad6n"

F~ooolla 5 5 La IlIosolla corno elaboradón del conodlTlienlo ., erlllea de la, "Teorla, M6Iodo. y OrgatllzadOn dt lIiI EdIJj::llclOn"
e_peIlGnaa, corno 8pIQXlflllIdón leórica 8. la reaJliad y como
conjUnlo de dlsepllnllS especlabzadas. Temas y problemas de 11
IlQsoIla contemporánea,

Proyecto d" lrlVeSllQaCIÓn 10 10 ~eno de una inv&sllgaclOn, "PllIcologla Baslca"

PS>col09l" [duCitllllii 5 , AprendiZa'e: \«)llaS. moóllkls y eslrategtas. "'pr'ndItaje "PsIcologla EvolUlla y de la EduOldon"
~~IIYo.E!itllos cognitIVOS. FaC!ores báSICOs del apre.ndlU/e-
flscolar, Mooelos dQlntllraeclón y medlllClOn

SOCIiJI'h)ia S , COOC(lpjosy mélodos d!! la sQCNllogla. La lnvllsilgaclón soclill. -r..,rla e Hlslona ae 101 Educacl6n"
HiSlmla (jet penwmlQnlo llOCla!

P~Ollf\l)ul!>llC" 5 5 Mocanl5JTIOs de odQul$ldOl"l do! Iengualo Oesarrollo del .l9t~ "ptloologla Básica·
101'\100, Ci)!lie.-io coMunk:all\1o y adQ:UI$lCión ClOllengUAje, COóIgO
oraty cC>dl90 escrtto.

úldadlca Gon~fill 5 5 f"amáigmiU MI proc&SO Ó'!IensoÑlfllo-/IPl'&ndll'aje: cOOduC!Ul:ll. "Dla.tctlca y Organlaclón etcolar"
oogllltlYo y ,,:;0109W::0. CulTlculUm y d1S800 currlCulólr. reollas ClfII
¡;;urrk:Ulum

P"I<":<XJ,.1<;lf¡Ó"IIW 5 5 Conc&j)IQ y prooeso del tlIagnosllco psicopedolgóglco. TéCfllcas ''''étOdoS de InvesllQildOn y OIi1l1rW-Sl1oo en E<NcaclOn" y
péJa la rtl&ill.l:lC16t1 O&l d1Jl9nósllOO. N.....elGt do dIG!JflOUIOO, "MelOdOlogla de llu C~nd;L$ 0111 CO~Ol1IllTl111nlQ"

EvalUaCIón del proceso ae 8f:lr6Mltal$

Prn(Il(il~ Mélodos de Ob~llrva~!ón " " E,.(pefMncta de ~racllca profesIOnal 'PsltOlo9la Bas.:;."

Or\(¡(\laClOO Psw::opoaa909Ica- 5 5 Concepto, lrtoqul y hlnClOtleS de la orlentaclPn pslcoP«lagógJca. ·M610d0s de Investlgad6n y DlagnóstJoo en EOUCllt16n"
El flllX'e$Q ót ~ Onenlad6n. TécnICaS pata la "rlonlaclOn.

11l0llCaS Ó'!I IOleIVll:f'IClón y TralamlElnlO PSICológICo 5 5 Salud Yenlermed6d. Terapia pSlCOl6gica y terapia aolTllUlca. la ·Pe($(lnaldad. El<8tuaclón '1 Tmlarnlefllo P$IIXllOglco"
re~lOn tempdutlca P~cólogo-d"nle. El grupo romo elol'nfllllo
l(l~utlco, La lerapló'l mulllmodal.

TtlCflolV<}Jil Edu<::<ltlYa 5 5 La escuela y la $l)Q8dad de 11 lnIormaclón. Nu"u "c:notoglas y "OlaaCl~ '1 organlzacl6/i. booJar"
modios 011 comunfcaclón en til ensenalUa. Modelo' de ull~ZVlc:lÓll

áe la lamologill en la Il:nsenanzl:l

Pedil90sla SocIal 5 5 FUroda/'I\entln doll: la edi.lC8d6n social. Agenlas de edUeaelOo IOClal, '1"&orl&, M_,oool y Orgal'1llBtlOn dala EC!UClclón"
AmOlO' de ed:Jcac16n l'IoOc:lflt SIlI'V\tKlI sociales.

PS~Ollslolo<Jla 5 5 Bases-ll$klJOgiCl1fll de l. con(JI,Jda. le9lofllll cerebrales. l"l'lllclo 'PtkoblolOgllil" y -P9kxltogta Bhk:e"
en la conducta. OI$Ft.\tlCIOM:¡ COlebntles. TN:lllmlflnlo f'io¡, las
lo!!1lOrlOS y da las d1stunclI¡l'llls oorebralo':lli. Las gt300ulas
lIndoa1l'lu y 1U IfllluencJa en la plItsonaBo;.¡a.

P\lCol,'9'1I. Olnamlca 5 5 t.xpkeac16l\ plllCOaMllllltlta de la cOlld\,lcta. Mecanlimol 'Pel'1lonaJIÓlld. E:VlIluael6t'l y Tmlarnlenlo pSlC(IlG\Ilto"

. tt'ocO/Jl)(;ienlll:l 011 dEJj~nosa. CompleJ?s dl'l Ed:po y EkI-etra Boses de
iQ terapia ps!coBnallllca

ho;;,.:>pe<::\i.I<;l09la del TfatlajO 5 5 AIlitDsi. pslcotOgIC(l de las Protli'SIQnBS. La1l re13<::lcnes "fhloolOgla Social"
l(\/Oflle~Oallls en 81 ambllo laboraL Modelos de ronnadón In la
Il:l'r4're!>a.

Otser'lO. Desarrollo e ln.novaclOn d61 Currl<::l¡lum 5 5 Proceso. 011 elabOfadón de currlcula. Cambio, curriculares y "D1dacllca YOrganlzaclón Esoolaf'
mooelolf ófI II'lnovl:lClÓn. Eslral6glaS en la innolfllClOn dldadlCa.

OIIlc;u13des de ApfflndiI~ " Interv"noón P1lCopedaQÓ91Ca 5 5 Etiolo!lla de 101' plinclpato, O~'euIt80tlSde aprendlllljo. InlotYl!H"Itlón 'Psk:ologla Evolull'¡oa '1 do la EducaclOn"
IlspecltlCa on Ia~ d¡hcull!ldos de aprendLlBJ'8
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ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

UNIVERSIDAD: I..:.RA.:....:.M...;ON.:....:.L::L:..:U..:.L_L _

l. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE

.1 LICENCIADO EN PSICOLOGIA 1

2. ENSÉÑANZAS DE I PRIMER Y SEGUNDO 1CICLO

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANlZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

'FACULTAD DE PSICOLOGlA y PEDAGOGIA I
4. CARGA LECTIVA GLOBAL ____34__7__1CREDITOS

DIstrIbucIón de crédItos

CICLO CURSO MATERIAS MATERIAS MATERIAS CREDITOS TRABAJO TOTALES
. TRONCALES OBLIGATORIAS OPTATIVAS UBRE FIN DE

CONFIGURA· CARRERA
CION

1 43 35 5 83

I CICLO 2 49 15 10 15 89

3 27 20 30 10 87

11 CICLO 4 18 20 30 20' 88

5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL
NECESARIA PARA OBTENER EL TITULO EJ

6. EJ SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDITOS A:

§PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.

TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS
ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

O OTRAS ACTIVIDADES

• EXPRESION, EN SU CASO. DE LOS CREDITOS OTORGADOS:
- EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN. POR CiCLOS:

- l' CICLO El AÑOS

- 2' CICLO El AÑOS

CREDITOS.
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8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

AÑO ACADEMICO TOTAL TEOAICOS PRACTICOS!

. CLINICOS

1 78 39 39

2 74 43 31
.

.
3 77 40 37

.

4 66 40 28

Artículo l.

L Se homologa el título de Licenciado en Química, cuvas enseñan
zas organiza la Escuela Técnica Superior CETS Instituto -Químico de
Sarriá de la Universidad Ramón Llull d~ Barcelona, conforme al plan
de estudios que.se.contíene en el anexo y con efectos desde la fecha de
impartición del mismo.

Aprobado el plan de estudios que conduce a la e:-;;pcdición del titulo
de Licenciado en Química de la. Escuela Técnica Superior CETS
Instituto Químico de Sarriá de la Universidad Ramón Llull de Barce
lona. reconocida por la Comunidad Autónoma de Ca.taluña, procede la
homologación de dicho título, de acuerdo con lo que establece el artícu~
lo 58.4 y 5 de la Ley Orgánica 11/19:83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria; el Real I)e(:reto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre
obtención, expedición y homologación de titulos universi41nos, y demás
normas dietadas en su desarrollo.

Dado que el referido plan de estudios se ajusta a las condiciones
generales establecidas por la normati,ia vigt"nte en el momento Que se
presentó el expediente y que el Centro se- encuentra lfltegrado en una
Universidad privada, procede homologar el título indicadQ, que deb('rá
adaptarse a las previsiones contenidas en el Real Decreto 436/1992.
de 30 de abril, por el que se establece el titulo universitario oficial de
Licenciado en Química y las directrices generales propias de los planes
de estudio conducentes a la obtención de aqueL

En su virtud, previo informe del Consejo de Universidades. a
propuesta del Ministro de Educación y Cienóa y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de Junto de 1992,

DISPONGO:

18082 REAL-DECRETQ 76011992, de 26 d('junio. por el que se
homologa el títu¡~ de Licenciado en Quimica de fa Escuela
Tecnica Superior CETS lmli/Uro Qurú1ico de Sarrid de la
UlIirf!fsidad Ramón L/l/U de Barccfona.

2. Al título a que se refiere el apartado anterior le seride aplicación
lo cs1abkcido en los artículos 1 al 5 del Real Decreto 1496/1987, de 6
de noviembre. sin perjuicio de lo señalado en el artículo 2 del presc~tc
Real Decreto.

3. Los estudios <:onducentes al título que se homologa por el
preSente R(.'al Decreto deberán adaptarse a las prc"visiones del Real
Decreto 436/1992, de 30 de abríl, dentro del plazo señalado en el mismo,
remitiéndose para homologación al Consejo de Universidades los
nuevos planes de estudios conducentes al título oficial de Licenciado en
Química, sin que ello requiera nueva homologación del correspondiente
titulo.

4. En todo caso, las futuras modificaciones del referido plan, serán
homologadas por el Consejo de Universidades conforme a las condicio
nes generales legalmente establecidas,

Artículo 1.

El título oficial a que se refiere el articulo anterior se expedirá por el
Rector d~ la Universidad Ramón Uull de Barcelona, de acuerdo con lo
l.'stablecido en el artículo 10.3 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de
noviembre, y normas dictadas en Su desarrollo, con expresa mención del
presente Real Decreto que homologa el título.

Disposición final única

Por el Ministro de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus
competencias, se dictarán las disposiciones necesarias para la aplicación
y desarrollo del presente Real Decreto,

Dado en Madrid a 26 de junio de !992.

JUAN CARLOS R.

El \llni:>lro de Edl.lcación y Ciencia.
;\U:REDO PEREZ RUB..1,lCABA


